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    JORNADA DE PROTESTA FRENTE GREMIAL DOCENTE BONAERENSE

DESDE LA ESCUELA Y DESDE LA CALLE LOS DOCENTES BONAERENSES SEGUIMOS LUCHANDO POR NUESTROS DERECHOS Y LA ESCUELA PUBLICA

Con la misma fuerza retomamos y nos  apropiamos como trabajadores de la Educación, de este espacio, el de la Jornada de Protesta, con un punto de partida: plantearnos no sólo como un fuerte bastión opositor a las políticas neoliberales de ajuste permanente, sino también como impulsores de una propuesta sólida para reconstruir con dignidad e igualdad la Educación Pública.

Un camino de organización y de lucha para la construcción de una escuela pública popular y democrática. Un proyecto político cultural.

Recuperando las experiencias político - pedagógicas protagonizadas por los docentes y la comunidad educativa es que nos propusimos los trabajadores de la educación: 

· Impulsar la construcción de un proyecto educativo transformador que posibilite la superación de la fragmentación del sistema educativo y que esté vinculado con un proyecto de Nación.

· Generar en ese proceso de construcción, la participación protagónica de la sociedad.

· Demandar un financiamiento nacional y provincial que garantice el derecho social  a la educación.

En el contexto de pauperización de nuestra infancia y nuestros jóvenes que en un 80% viven debajo de la línea de pobreza, la escuela pública y la lucha de los docentes contra la exclusión educativa, juegan un papel clave, y no debe limitarse a la demanda sectorial. Nos planteamos que no deben seguir implementándose políticas “parches” que no ataquen las causas que vivimos y que repercuten en  nuestro pueblo: desocupación, pobreza, desprotección de niños y jóvenes, exclusión educativa. Por eso sostenemos la necesidad de un cambio social: que lleve a una distribución justa de los ingresos, el poder y el conocimiento. 
Análisis y propuesta colectiva:

DESDE LA ESCUELA QUE TENEMOS HACIA LA ESCUELA QUE QUEREMOS

A- Propuesta de organización integral del sistema educativo

A partir de la situación social y educativa de la infancia y juventud,  consideramos prioritario comenzar  el análisis por la:

1. Educación Infantil: integralidad deL nivel inicial, garantizar la cobertura del preescolar obligatorio y expandir el desarrollo del nivel con ofertas para 4,3, 2 y jardín maternal. 

2. Educación para jóvenes: 

· propuesta específica para el nivel secundario (integralidad en el análisis del 3er. ciclo egb y polimodal),  

· políticas de inclusión social para los jóvenes que no pueden estudiar ni trabajar.(550.000 en pcia. de Bs. As.)

3.  Estos dos núcleos planteados como prioridades no significa que no analicemos la particularidad de cada nivel o rama de la enseñanza en un abordaje  integral del sistema educativo y elaboremos líneas de trabajo para organizar propuestas. 

B- Dignas Condiciones de Enseñar y Aprender

· Para que haya educación con calidad social tienen que  modificarse las condiciones de enseñanza y aprendizaje, que se expresa en: 

1. Cantidad de alumnos por curso, es fundamental que no superen los 20 y que se determinen según el nivel y especialidad.

2. Cantidad de alumnos por escuela.

3. Organización escolar vinculada a la especificidad de los procesos de enseñanza –aprendizaje de cada nivel.

4. Articulación institucional y pedagógica entre niveles. Ej. La concepción de Alfabetización inicial como propuesta pedagógica del nivel inicial y de EGB.

5. Cobertura de EOE, bibliotecarios y creación de nuevos puestos de trabajo .

6. Infraestructura y Equipamiento para garantizar el derecho social a la educación.

7. Capacitación y Formación Docente.

8. Condiciones de Trabajo y salarios dignos  son variables que no pueden estar escindidos en una discusión acerca de la situación de la educación .

          El ámbito para discutir  las condiciones laborales es el de Paritarias y Convenciones    

          colectivas de trabajo.

C- Mayor inversión educativa

· En la Pcia. de Bs. As. hay una situación de emergencia educativa, salud y trabajo, por eso sostenemos que el gobierno pcial. debe hacer mayores esfuerzos para distribuir recursos en ésas áreas:

1. Si se producen mayores ingresos por modificación de la Coparticipación debe incrementarse la inversión en Educación.

2. Se han producido ingresos en la recaudación provincial. Sobre los recursos presupuestados, provenientes del pago de los impuestos, la provincia ha recaudado 147 millones más de lo originalmente esperado. 

Por eso demandamos:

· Aumento de salarios docentes y de jubilaciones. Blanqueo de las sumas en negro. 

·  Destinar recursos a Políticas Sociales que garanticen: 

1-mayor calidad del servicio alimentario escolar y la universalización en una      única prestación  (desayuno o merienda) y el comedor escolar. 

          2-Becas para sostener la escolaridad de los jóvenes.

· Modificaciones en la inversión educativa por alumno, ya que la pcia. de Bs. As. está por debajo de la media de inversión nacional, siendo una de las provincias con mayores posibilidades de ingresos.

· El presupuesto educativo provincial debe ser complementado por mayores recursos provenientes del presupuesto educativo nacional. Por eso demandamos una Ley de Financiamiento Nacional que garantice el derecho social a la educación y los derechos de los Trabajadores de la Educación.       

D-Democratización en el proceso de construcción de propuestas para transformar la educación pública bonaerense.

· Convocatoria a consulta y participación de los docentes, y de la comunidad educativa, y el desarrollo de procesos graduales y de consenso, no compulsivos.

INFORME DEL FGDB: 

El gobernador provincial y la DGEyC en reunión se comprometieron a:

· Construir para el 2005 las salas de 5 años necesarias para garantizar el preescolar, en  proceso gradual de la cobertura del nivel inicial.

· Convocar a una comisión específica de discusión de los salarios docentes.

· Continuidad de trabajo de las comisiones específicas establecidas en la agenda de reunión con la DGEyC. ( reunión 22 de abril)

1) Escolarización temprana. Cobertura total de la Sala de 5. Ampliación de Salas de 3 y 4 años. 

2)  Articulación entre tercer ciclo de EGB y Polimodal. "Escuela para adolescentes". La educación técnica y agraria.

3) Estrategias para adolescentes que no estudian ni trabajan. Políticas socioeducativas que garanticen la inclusión.

4) Condiciones para enseñar y aprender.

5) Profesionalización y formación docente. 

6) Inversión en educación.

7) Condiciones de trabajo y salario. Paritarias.

· Dar conocimiento público a la inversión en infraestructura edilicia.

La legislación provincial asumió el compromiso de constituir una comisión de trabajo para discutir un proyecto de Ley de Paritaria Docente.

    ------------------------------------------------------------------------------------------

Esta jornada se realizará con asistencia de docentes en sus lugares de trabajo y sin atención de alumnos.

LAS PROPUESTAS Y CONCLUSIONES PRODUCIDAS EN CADA ESCUELA DEBEN ENVIARLAS A LA SEDE GREMIAL CORRESPONDIENTE.

CONCLUSIONES
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